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LAS POTENCIAS PSÍQUICAS DE LA ESFERA SENSITIVA DEL HOMBRE
EL CONOCIMIENTO SENSIBLE EXTERNO


Comenzaremos con el estudio de la sensación, acto propio de los sentidos externos, para pasar a considerar después la potencia o facultad y su objeto formal.

1. La sensación



El acto propio de los sentidos externos es la sensación.


Se puede ver
, en primer lugar, la naturaleza de la sensación.

Con respecto a la naturaleza de la sensación, se pueden hacer cuatro afirmaciones:

1. La sensación es un fenómeno psíquico (vital, inmaterial, espontáneo, inmanente).

2. La sensación es un acto de conocimiento sensible que revela un aspecto de algo.
3. La sensación es un conocimiento relativo 

El conocimiento sensible es relativo a un objeto y también es relativo a un sujeto. Que la sensación es relativa a un objeto significa que existe sólo por esta relación que lo constituye como conocimiento de esto o aquello. Que la sensación es relativa al sujeto significa:

1. Que es relativa a la naturaleza de cada uno de los sentidos: cada uno de ellos, según su constitución, obra una selección.

2. Que es relativa al estado del sentido: salud, fatiga, saturación, lesión, etc.

3. Que es relativa a las otras sensaciones que la preceden o acompañan.
4. Que es relativa a la atención, y por tanto, a lo que gobierna nuestra atención, las tendencias y la voluntad (en cierta medida no vemos más que lo que nos gusta y solamente oímos lo que queremos oír).

4. La sensación es una intuición (un conocimiento inmediato de una cosa concreta presente).

Y como conclusión, siguiendo la definición aristotélica
, afirmamos que la sensación es el acto de conocimiento intuitivo, común al que siente y lo sentido, que revela un aspecto de la naturaleza de algo concreto, real y presente.
Valor del conocimiento sensible externo
:

1. El sentido es infalible respecto de su objeto propio.

La tesis queda delimitada a la infalibilidad del objeto formal directo y propio del sentido. El sentido no se equivoca respecto de su objeto propio sino por una corrupción o una indisposición de su órgano. 
Una verdadera sensación es necesariamente una sensación verdadera, aunque no permita siempre hacerse un juicio verdadero sobre la cosa. El daltónico se equivoca sobre el color porque es ciego para ciertos colores. El enfermo febril se equivoca sobre el sabor de la miel porque la miel llega a sus papilas mezclada con el humor amargo de su boca. Un bastón metido en el agua parece roto porque los rayos luminosos están realmente desviados por la refracción. Un papel blanco visto a través de un cristal rojo parece rojo porque es realmente una luz roja la que llega al ojo. En todos los casos, el sentido percibe correctamente lo que lo impresiona.

2. Los sentidos externos son la única función de conocimiento que nos pone en contacto con lo real existente. 

La sensación es una intuición de lo real. Son criterio de realidad. La realidad de lo sensible y la existencia del mundo exterior son evidentes, no necesitan ser demostradas.

La sensación es un acto por el que la conciencia se abre al mundo. 

La evidencia sensible revela ciertos accidentes de los cuerpos, ciertas cualidades, como los colores, y ciertos aspectos cuantitativos, como la figura. Pero el conocimiento sensible no queda limitado a los accidentes exteriores de los cuerpos. 
Los sentidos perciben, a su manera, es decir, en forma concreta y singular, la existencia y la naturaleza de las cosas. 

Conocer una cualidad es conocer la substancia, porque la cualidad no existe en sí. Los accidentes revelan la substancia que los “soporta” o los “sostiene”. 
Y el objeto de los sentidos no es algo subjetivo; lo sensible, está en acto independientemente del sentido. El realismo de las cualidades sensibles es evidente.

Distinción entre sensación y percepción



Afirma el filósofo Cornelio Fabro
 que la percepción es “la aprehensión de un conjunto configurado”.

Para Fabro, la percepción realiza “un cierto proceso constructivo (de) unificación objetiva y fenomenal”. Y atribuye la percepción “al sujeto en su integridad, a la persona”, quien para ella pone en acto “todas las facultades aprehensivas, sensitivas e intelectuales al mismo tiempo”.

Por lo mismo, concluye que “la percepción es una cierta ‘síntesis’ vivida de sensibilidad y de pensamiento”, “un ‘pensamiento vivido’”.
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La sensación es conocimiento, captación, aprehensión intencional primera e inmediata de una cualidad sensible ya del medio ya del propio organismo.


Es un cierto darse cuenta del objeto, previo a toda reproducción interior de lo percibido en representación o imagen (función de la imaginación, sentido interno).


El influjo determinante de los objetos sobre los órganos sensoriales (potencias pasivas) produce en la potencia una impresión presentativa del objeto.

El objeto ejerce una causalidad sobre la potencia pasiva para sacarla de su indeterminación y pone en la potencia presencia intencional de objeto. Es la forma, figura del objeto impresa (como el sello en la cera, como un rastro o huella) en la potencia o facultad, forma que posee una relación de semejanza objetiva con lo real. 

Por su papel instrumental para determinar a la potencia, la forma cognoscitiva impresa se llama también “medio por el cual”. Y es designada igualmente como: forma presentativa de objeto o simplemente impresión. Es una pre-imagen.

La potencia + la impresión = capacidad de conocimiento sensible externo.


La producción de imágenes (formas cognoscitivas sensibles expresas) comienza recién en el segundo de los sentidos internos, la imaginación. En las imágenes se trata de una expresión representativa (no sólo presentativa) de la cosa devenida objeto. 


De modo que tenemos 2  estructuras cognoscitivas sensibles, una impresa (pre-imagen) y otra expresa (imagen). Después estudiaremos las 2 estructuras cognoscitivas inteligibles: una impresa (pre-concepto) y otra expresa (el concepto). En total son 4 las estructuras cognoscitivas, dos a nivel sensible, dos a nivel inteligible. 

Lo impreso y expreso manifiestan en cada nivel el inicio y el término del proceso de conocimiento, lo imperfecto y lo terminado.
           Las formas o estructuras cognoscitivas sensibles, como los sentidos que por ellas conocen, no son puramente materiales sino inmateriales. Los sentidos poseen órganos materiales pero hay en ellos algo “inmaterial”. Es obvio que no se trata de lo “inmaterial espiritual”, propio de la inteligencia. 

Y por la misma razón se dicen inmaterial el alma sensitiva y el alma vegetativa, no porque sean espiritual e incorruptible, sino porque ellas, si bien no pueden existir sin la materia, no ocupan lugar ni se reducen a la cantidad dimensiva y extensa.
2. El objeto de los sentidos externos


Procederemos en segundo término a estudiar el objeto formal, que es el que especifica el acto y la potencia o facultad. Como el objeto y el sujeto son correlativos, no podemos estudiar el uno sin el otro.

Desde un punto de vista biológico muy amplio, podemos decir que la función de los sentidos externos consiste en poner al ente vivo en relación con el medio físico en el que tiene que vivir y al que tiene que adaptarse. Todos los sentidos externos concurren en este fin. Diremos, pues, en general, que el objeto de los sentidos es el medio físico, o el universo material, o el conjunto de los cuerpos con los que el hombre está en relación. 


Pero, como las cosas que podemos sentir son innumerables, nos vemos obligados a considerar, dentro de la amplitud de todo lo que es sensible, el aspecto en que las cosas se aparecen a los sentidos externos. Y eso es lo que denominamos objeto formal: los sensibles.
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propio 

directo o “per se”   
Obj. formal: 



común (= sensibles comunes)
el Sensible


Sensibles son cualidades de las cosas físicas, concretas, singulares, que están ahí y que tienen la capacidad de mover un órgano de los sentidos externos y así ser captado por el conocimiento sensorial.

El objeto formal directo o “per se” es lo que un sentido externo percibe en razón de su naturaleza o por constitución. 

El objeto formal “per se” de los sentidos externos se divide a su vez en objeto propio y objeto común. 

El objeto propio es el objeto formal estricto y el que fundamenta la distinción entre los diversos sentidos externos, el que es perceptible sólo por un sentido. 

El sensible propio es la cualidad sensible que es exclusiva de un sentido externo y que especifica ese sentido (objeto formal propio especificador); motor que impacta al órgano de ese sentido e inicia el proceso (nótese el aspecto pasivo de la potencia o facultad a este respecto); lo que primero y esencialmente percibe ese sentido.


El objeto de los sentidos externos se refiere a cualidades sensibles reales capaces de producir en los órganos de aquellos una alteración o pasión. La pasión, modificación o alteración del sujeto del organismo animal o humano a través de sus órganos especializados receptores, inicia un proceso que culmina en el acto perceptivo.

El objeto formal común es aquel que puede ser percibido por varios sentidos externos, cada cual en o por su objeto propio. Cada sentido, pues, capta el objeto común a su manera: así el movimiento es percibido por la vista como variación en la posición de manchas de color, por el oído como variación de los sonidos, etc.  
Aristóteles encuentra cinco especies de sensibles comunes: el movimiento, el reposo, el número, la figura y el tamaño. 
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3. Los sentidos externos en cuanto potencias o facultades

3.1. Existencia de los sentidos externos


Por el camino analítico-inductivo
, a partir de las operaciones se prueba la existencia de los sentidos externos como potencias o facultades. Estos se distinguen y clasifican a partir de sus objetos formales propios.


Los antiguos distinguían cinco sentidos: el sentido de los colores (la vista), el de los sonidos (el oído), el de los sabores (el gusto), el de los olores (el olfato), el de la resistencia (el tacto). Pero entendían al tacto como un género que comprende diversas especies.

La Psicología Experimental diferencia los siguientes sentidos externos: vista, oído, olfato, gusto, tacto (presión), térmico, de dolor -todos ellos de sensibilidad periférica, o sea que reciben estímulos del mundo exterior-; y en la sensibilidad profunda -estímulos del cuerpo y sensaciones más difusas-: sentidos cenestésico u orgánico (objeto: cansancio, hambre, sed, bienestar, descanso, fortaleza, ahogo, presión alta o baja, palpitación, sueño, euforia, depresión, lo relativo a los aparatos digestivo, circulatorio, respiratorio, genital), cinestésico o del movimiento, del equilibrio u orientación (capta la relación del cuerpo y el espacio: vértigo, equilibrio, sensaciones en ascensor o avión). 


En todos los sentidos la Fisiología reconoce un factor físico excitante o estímulo (cosa exterior o medio físico) que acciona sobre un órgano sensorio receptor (en la periferia o en el interior del organismo); luego los nervios aferentes centrípetos transmisores, que propagan la información desde la periferia al centro; y por fin: un centro nervioso receptor encefálico.
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ESTÍMULO      ÓRG. RECEPTOR         NERVIOS TRASMISORES          CENTRO CEREBRAL
Sentido externo es aquél que, estando en la interioridad de nuestro organismo o en la exterioridad de nuestra piel, capta inmediatamente una cualidad física del universo
.
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3.3. Naturaleza de los sentidos externos

a) Los sentidos externos son potencias o facultades.
b) Los sentidos externos son potencias o facultades pasivas-activas.

c) Los sentidos externos son orgánicos.


Los sentidos externos son potencias o facultades, y en cuanto tales son capacidades para actuar, son activas. Pero los sentidos entran en actividad, y pasan de la potencia al acto, sólo cuando son movidos o excitados desde fuera. Por lo que afirmamos que los sentidos externos son potencias o facultades (en cuanto tales: activas) también pasivas.


Los sentidos externos no son ni puramente corporales ni espirituales. 

No son puramente corporales o materiales, porque no se reducen al órgano. En efecto, si el órgano no está animado, a pesar de ser excitado, no proporcionará sensación. 

Pero los sentidos tampoco son espirituales. La inmaterialidad de la intencionalidad a nivel sensible no es espiritualidad, aunque se habla de inmaterialidad para señalar algo más sutil (como el viento o la respiración) dentro de la materia. 


“Sentir compete al compuesto”. La fórmula completa es: “Sentir no es propio del cuerpo solo, ni del alma sola, sino del compuesto”
. 

Los sentidos externos son potencias de tipo dinámico-operativo que informan o animan determinados órganos o materia viviente especializada en orden a una función cognoscitiva en contacto inmediato con lo real. El principio operativo total productor de los actos intencionales del conocimiento sensorial comprende la capacidad inmaterial y el órgano.

La distinción entre sentidos externos y sentidos internos (que también son orgánicos) no está en la exterioridad o interioridad del órgano sino en la relación de inmediatez o mediatez con lo percibido. Los sentidos externos están en contacto inmediato con una realidad física exterior. Los sentidos internos reciben, y representan interiormente lo que mediante los sentidos externos conocen y se hace presente.


O, lo que es lo mismo, la diferencia entre los sentidos externos y los internos consiste en el hecho de que los primeros trabajan sobre un material de orden físico y, transformándolo, lo hacen entrar en el orden psíquico del conocimiento; mientras que los internos trabajan ya sobre un material psíquico con el fin de unificarlo y estructurarlo
.

EL CONOCIMIENTO SENSIBLE INTERNO

1. Concepto y clasificación de los sentidos internos
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Si observamos la percepción, acto de conocimiento complejo que se inicia con las sensaciones de los sentidos externos pero que no se reduce a ellas, advertimos la presencia intencional y la representación interior de la cosa que es conocida a través de estas mediaciones, reconocida en el pasado y ponderada o evaluada.

A partir de estas acciones cognoscitivas llegamos a discernir otras cuatro capacidades sensitivas internas que continúan el trabajo de los sentidos llamados externos. No hay otra explicación de la existencia de un objeto que es percibido sensiblemente en forma unificada (tarea del sentido común), ubicado en el tiempo del sujeto (por la memoria) y estimado concretamente de modo positivo o negativo (por la cogitativa).

El objeto formal de los sentidos externos es exterior al sentido (las cualidades sensibles de los cuerpos); el objeto formal de los sentidos internos es, en cambio, un estado de consciencia (interior).


Los sentidos externos están en contacto inmediato con la realidad. Los internos, en cambio, están en contacto con la realidad de modo mediato: mediante los sentidos externos.


Los sentidos internos son potencias o facultades cognoscitivas sensibles por las que el sujeto (el animal o el hombre) continúa el trabajo iniciado por los sentidos externos en cuanto a hacer presente intencionalmente algo de la realidad.

Dentro de los sentidos internos se diferencian cuatro capacidades o facultades:


Dos de ellas actúan en presencia de la realidad conocida o de los estímulos físicos exteriores (sentido común y estimativa-cogitativa); dos en ausencia de la misma (imaginación y memoria).


Dos de los sentidos internos tienen por objeto mediato cualidades sensibles (sentido común e imaginación); dos, en cambio, conocen cualidades relacionales (no propiamente sentidas) como la relación al presente-pasado (memoria) o el valor concreto de utilidad-nocividad en relación al futuro previsto (estimativa-cogitativa). Los objetos del sentido común y la imaginación se llaman cualidades sentidas. Los objetos de la memoria y la estimativa-cogitativa son cualidades relacionales (no sentidas o sobresentidas). 

Los objetos formales y principales funciones de los sentidos internos son: 

· del sentido común = la unificación de las sensaciones de los sentidos externos; 

· de la imaginación = la representación sensible mediante la imagen; 

· de la memoria = el reconocimiento del pasado en cuanto pasado;

· de la estimativa-cogitativa = el valor concreto utilidad-nocividad (y practicidad).
2. Sentido común o central


Lo que el sentido común es (su naturaleza)

Es la primera capacidad funcional de la sensibilidad interna, término común de los procesos especializados de la sensibilidad externa (como el tronco a las ramas de un árbol o fuente común que recibe el agua a través de cinco tubos) donde confluyen, se unifican y recomponen los datos provenientes diversificadamente de los sentidos externos. Es como el centro, raíz o principio de la sensibilidad.


Se diferencia de los sentidos externos en que el sentido común o central no versa sobre las cualidades sensibles de las cosas sino sobre nuestras sensaciones de ellas. Su objeto formal es un estado de consciencia: las sensaciones de los sentidos externos.

Funciones del sentido común

a) Síntesis sensorial objetiva (función sintético-perceptiva)


Unifica las distintas cualidades sensibles de un mismo objeto (color, gusto, tamaño, etc.). No añade nada a lo que los sentidos externos perciben, pero experimenta, prueba, compara y discierne las sensaciones o actos propios de los diversos sentidos externos y sus objetos (actuando como si fuera un juez) y hace la síntesis sensorial de los datos percibidos.


A esta percepción unificada no la puede realizar ninguno de los sentidos externos. La unificación de los diversos campos sensoriales no puede realizarse desde un solo campo sensorial (porque la vista no oye ni el olfato ve, etc.). De esta manera, Aristóteles prueba la existencia de este sentido interno que él llamó sentido común.

b) Consciencia sensible (función consciencial)


Al conocer las sensaciones (actos) de los sentidos externos, en forma simultánea al operar de los mismos, el sentido común sabe que ellos sienten o perciben.


Es el primer acto consciencial del conocimiento, consciencia sensible o reflexión inicial. Porque versa no primeramente sobre un objeto (cualidad sensible) sino sobre los actos de captación de las cualidades de un objeto.


El sentido común no podría tener consciencia o reflexión en sentido propio, consciencia de él mismo en cuanto facultad o de su propio acto, lo cual es privilegio de la inteligencia espiritual. El acto del sentido común en cuanto tal es inconsciente.


 Actúa en presencia de la cosa-objeto. Este darse cuenta de la presencia de lo sensible (pre-imagen o especie sensible impresa) es previo a toda re-presentación interna de lo percibido (imagen o especie sensible expresa de la imaginación).
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3. Imaginación

Descripción y naturaleza


La imaginación es un sentido interno que tiene por objeto propio el “fantasma” o “imagen” o forma cognoscitiva sensible expresa, que representa intencionalmente en el interior de la potencia o facultad la cosa sensiblemente conocida (en ausencia de ella).

Es la potencia sensitiva capaz de hacer presente y volver a considerar algo que en un momento lo estuvo pero que ya no está presente, eso que queda del haber percibido algo los sentidos externos y el sentido común.

Funciones de la imaginación

a) Retención o conservación


Por las sensaciones de los sentidos externos, las cosas reales imprimen en ellos algo de sí mismas que llamamos formas sensibles impresas. Cuando las sensaciones cesan, algo queda en el psiquismo, material que podrá ser revivido o actualizado en ausencia de los estímulos de la realidad: es la síntesis objetiva configurada por el sentido común.


Pues bien, la primera función de la imaginación es la retención de lo captado en la percepción sensorial externa pretérita y sintetizado por el sentido común, y su conservación de modo virtual. O sea: retener en presencia intencional lo que desaparece de la presencia real.


La imaginación hace un primer archivo de síntesis sensoriales.


Si no se pudiera retener ninguna percepción, ocurriría que todas las percepciones serían absolutamente nuevas para nosotros siempre, con lo cual el percibir consistiría en una pura discontinuidad o intermitencia. En tal situación, por ejemplo, sería imposible gozar de la música, porque la música misma sería imposible sin la retención de las notas que van pasando y que posibilita captar la unidad de la melodía. 
Así, pues, la imaginación se puede definir como la continuidad de la sensibilidad.

b) Reproducción, representación o actualización 


Es la toma de consciencia y puesta en acto de la forma virtual conservada (sensible impresa) y la producción de una forma  sensible expresa o imagen o “fantasma” a partir de aquella, que re-presenta a la cosa aún cuando ésta no está ya presente (en ausencia) y a través de la cual la imaginación conoce la cosa.


La imagen o esquema, producto psicológico interno, es medio en y por el cual la potencia o facultad capta el objeto intencional.


La imagen es portadora de objeto o puro medio intencional de referencia a objeto. La imagen es un signo, todo su ser consiste en referirse y apuntar a la cosa que representa.

En la forma sensible impresa (de los sentidos externos y del sentido común) había posición (presentación) de una similitud intencional de objeto. La forma sensible impresa es impresión presentativa de objeto, semejanza o duplicado intencional que hace las veces de la cosa conocida. En la forma sensible expresa, en cambio, no hay presentación sino re-presentación intencional de objeto. La forma sensible expresa es la forma expresada.


Con la imaginación aparece la productividad o causalidad psíquica. O sea que la imaginación no sólo produce actos sino que es productora de un producto interno, inmanente, que es la imagen.


La causalidad productiva de la imaginación en la forma sensible expresa o imagen, actualiza lo que estaba en la forma sensible impresa sólo potencial o virtualmente (como un dibujo que se explicita uniendo una serie de puntos).


La imaginación realiza una configuración perceptiva sumando a una síntesis sensorial dada, las síntesis archivadas, y combinando percepciones obtiene imágenes o esquemas más generales.

En el hombre, la imagen es la base sobre la que el intelecto forma los conceptos abstractos. La polivalencia significativa y la plasticidad de las imágenes son específicas del hombre frente al carácter un tanto rígido de las imágenes del animal.

c) Imaginación creadora o fantasía

Esta función es específicamente humana y no se encuentra en los animales. Consiste en la capacidad de crear (producir) imágenes nuevas, incluso irreales, combinando el material archivado de la experiencia sensible (imágenes). 

O sea, que el hombre, por su actividad voluntaria, puede actuar sobre las imágenes para producir modelos imaginativos con otros fines (como el modelo que imagina en Física la estructura del átomo en pequeño como la estructura cósmica en grande). 
Según P. Lersch (en “La estructura de la personalidad”), esta función, a la que llama "fantasía representativa" se puede distinguir en: fantasía lúdica, fantasía desiderativa y fantasía de temores, fantasía planificadora y fantasía propiamente creadora.
El infraconsciente 


Infraconsciente es el mundo psíquico no actualmente consciente para el hombre. Comprende lo subconsciente y lo inconsciente, de acuerdo a una clasificación aceptada. Todo lo retenido o conservado por la imaginación está allí e influye en la configuración subjetiva y la conducta de cada hombre, pero no todo  puede ser voluntariamente traído a la consciencia con facilidad (lo inconsciente no, lo subconsciente sí). 


Estas nociones de subconsciente e inconsciente están formuladas en función del concepto de consciencia como noción clave. 


El término consciencia expresa lo específicamente humano, la capacidad de replegamiento del hombre sobre sí mismo como subjetividad-interioridad o reflexibilidad. En efecto, el hombre no sólo sabe sino que también sabe que sabe. El animal, en cambio, sabe acerca del mundo pero no sabe acerca de su propio saber, no es propiamente reflexivo, carece de autoconsciencia en sentido fuerte.
El inconsciente y los sueños


La imaginación actúa no solamente en estado de vigilia sino también en el estado de dormición, durante el cual el hombre se desinteresa de la realidad para reponer sus energías físicas y psíquicas gastadas. La actividad de la imaginación durante el estado de dormición se denomina sueño. 
Ella se ejerce independientemente a todo dominio consciente y libre (suspendido durante la dormición).

4. Memoria

Objeto formal y naturaleza de la memoria


El objeto formal propio que especifica y distingue a la memoria como potencia o facultad (el 3° sentido interno), es el reconocimiento del pasado en cuanto tal o de lo singular en cuanto pretérito. Se trata no de una cualidad sensible sino relacional: capta una relación concreta entre un fenómeno presente y el pasado del sujeto. 

Su acto propio es el reconocimiento actual o virtual, implícito o explícito, como una familiaridad con las imágenes con referencia al pasado. Puede evocar o actualizar las imágenes y percibirlas y reconocerlas como algo ya vivido, ubicándolas en la experiencia pretérita del sujeto. El pasado es lo que le pertenece al sujeto; la memoria es así lo que da continuidad a la intimidad subjetiva.


El pasado, en cuanto tal, como el futuro, no es algo existente presente. Junto con la imaginación, la memoria es uno de los sentidos internos que obra en ausencia de la cosa real (pasado).


Así como hay una pareja de sentidos internos cuyos objeto es una cualidad sensible: el sentido común y la imaginación; de tal manera que uno de ellos recibe y otro conserva, también hay una pareja de sentidos que tienen por objeto una cualidad relacional: estimativa-cogitativa y memoria, una que capta estimaciones y otra que reconoce en el pasado las imágenes conservadas, base de la experiencia.

La memoria conserva las cualidades o relaciones sobresentidas de la estimativa-cogitativa. La memoria y la imaginación coinciden en que ambas conservan algo, pero la memoria se diferencia de la imaginación porque conserva las cualidades sentidas pero bajo el aspecto de pretéritas, y mientras la imaginación conserva sólo las cualidades sentidas, la memoria retiene también las cualidades sobresentidas
.

Funciones y condiciones de la memoria


La primera función es la ya aludida de la evocación y el reconocimiento, que en el hombre se hace explícito o reflexivo.


La memoria sensible del hombre no funciona sólo como la del animal, por advenimiento súbito del recuerdo (evocación espontánea según las leyes de asociación: contigüidad, semejanza y contraste) sino que puede inquirir activamente sobre lo pasado bajo la dirección de la inteligencia (evocación voluntaria), y así dispone más activamente de su vivir pasado.


En el hombre, en efecto, la memoria sensible tiene una segunda función llamada por santo Tomás reminiscencia (volverse a acordar de), que consiste en la capacidad de buscar (hurgar) activamente en el pretérito del sujeto en cuanto pretérito para ubicar, reconocer o "recordar". Es la capacidad de re-evocar el propio pretérito, reconstruirlo.

La memoria sensible, perfeccionada por el intelecto, organiza, reúne, encuadra y ordena los recuerdos.

Memoria intelectual


¿Existe una segunda potencia o facultad llamada memoria intelectual? La respuesta es negativa. La memoria intelectual no es distinta de la inteligencia. La función de memoria de conceptos está entre las funciones que cumple la misma inteligencia (única potencia o facultad cognoscitiva a nivel espiritual).


Propiamente hablando, los conceptos son abstractos e intemporales, y así no puede haber estrictamente reconocimiento en el pretérito (memoria) de una “quididad” o esencia abstracta.


Pero, tomando memoria en sentido amplio: si el hombre siempre que piensa, lo hace asociando conceptos e imágenes, cuando la memoria evoca, actualiza y reconoce imágenes, el intelecto puede abstraer en ellas, y a partir de las imágenes rememoradas, en forma instantánea, los conceptos correspondientes, que, por su parte, conserva el mismo intelecto.
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5. Estimativa o Cogitativa

Naturaleza de la potencia o facultad


Esta potencia o facultad no se encuentra mencionada en Aristóteles; su conocimiento y denominación se debe a los aportes de los médicos y filósofos árabes del medioevo (especialmente Avicena y Averroes), como anticipo histórico del concepto de inteligencia animal. Se llama estimativa en los animales; cogitativa en el hombre.

Tiene por objeto formal no una cualidad sentida, o una re-presentación de una cualidad sensible sino una cualidad no sentida, relacional: una relación o valor de utilidad-nocividad de un objeto con respecto a la especie a la que pertenece el sujeto, un valor concreto de las cosas a las que el viviente animal tiende.

Funciones de la estimativa en el animal


Cada especie animal está organizada a priori (comportamiento hereditario) de modo que frente a ciertos objetos el viviente capte una relación concreta de utilidad o nocividad por medio de una intuición inmediata estimativa o valorativa.


La estimativa no debe identificarse con el instinto porque el instinto no se agota en ella.


Por la estimativa, el animal percibe una relación concreta y no un concepto abstracto. Se trata de la percepción de un valor biológico concreto. Es una relación que no puede ser percibida por ningún sentido externo, ni por el sentido común o por la imaginación, pero su captación presupone la fantasía de la imaginación que se refiere a algo no-dado o futuro (futuro imaginado).


Así huye el cordero del peligro del lobo o busca el pájaro la paja para construir su nido (como por una especie de pre-sentimiento).


Esta función de los animales es llamada inteligencia animal porque precisamente la captación de una relación concreta se asemeja a la función superior de la inteligencia humana para captar relaciones y quididades abstractas.

El animal capta la conveniencia o disconveniencia para su propio organismo y su propia vida de una realidad sensible concreta que percibe por los demás sentidos.

La estimativa es el punto de cierre del circuito de la vida animal, es el punto de articulación de las funciones cognoscitivas con las apetitivas y motoras. 


Por otra parte, como la estimativa es la potencia o facultad por la que se conoce de modo pleno el singular en sí, es la potencia o facultad de la experiencia práctica, que versa sobre lo singular. Cuando un león ha devorado varias veces a varios antílopes singulares, tiene ya experiencia de cazar y devorar. La experiencia se suma al instinto y lo refuerza, lo perfecciona. 
La estimativa animal tiene, pues, estas tres funciones: 1) estimar o valorar lo singular; 2) dirigir la acción práctica respecto de lo valorado; 3) adquirir experiencia sobre lo singular externo y sobre la propia acción práctica que se refiere a lo singular externo.

Funciones de la cogitativa en el hombre


En el hombre, la cogitativa tiene las mismas funciones que la estimativa en los animales, pero como está inmediatamente conectada con el intelecto, dichas funciones se dan con mucha más perfección, complejidad y amplitud.


En el hombre lo útil y nocivo se aprende, no es percibido intuitivamente por instinto innato como lo percibe el animal.

1) Estimación o valoración del singular externo


Esta función se cumple en el hombre como comprensión de su significado, es decir, como percepción plena y en sentido estricto de lo real externo. La cogitativa categoriza con arreglo a una serie de esquemas o generalizaciones más comprehensivas que las imágenes de la fantasía. Donde la fantasía opera con una imagen de antílope, la estimativa con una categoría de comestible y la cogitativa con la categoría de animal comestible.


La cogitativa es la vía por la que el intelecto asiste o tutela la función imaginativa. Es una potencia o facultad de intermediación. La función de valorar implica la realización de un juicio particular sobre los singulares.

Esto supone la conjunción de una potencia cognoscitiva que capta lo universal (la inteligencia) y de otra potencia que ve lo singular (cogitativa).

2) Dirección de la acción práctica respecto de lo valorado


Realizado esto, se requiere efectuar el recorrido inverso desde el intelecto a la síntesis sensorial para que pueda realizarse un silogismo práctico del tipo: "esto aquí, ahora, es un antílope, un animal comestible, que yo puedo cazar ".

3) Adquisición de experiencia sobre lo singular externo y sobre la propia acción sobre lo singular externo


Consiste en la capacidad de recoger y comparar los casos singulares para obtener una regla universal empírica de acción para aplicar en la realidad. Es la base de la ciencia empírica. Es el fundamento del intelecto práctico y de la virtud de la prudencia (que aplica una norma universal a una situación concreta singular).

La cogitativa, en tanto que centro de la acción prudencial, es el centro de la actividad creativa de los diversos productos culturales, rigiendo a la actividad imaginativa en todas las direcciones en que se ejerce.
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LAS PASIONES Y LOS APETITOS SENSITIVOS

1. Las pasiones

Las respuestas afectivo-tendenciales


Es un hecho que en el animal y en el hombre existen comportamientos apetitivo- tendenciales o afectivo-tendenciales, o sea respuestas que no se reducen a las operaciones representativo-cognoscitivas.

Al respecto, constatamos en general:


1) La unidad profunda de las diversas respuestas afectivo-tendenciales.


2) No son conocimiento pero son un comportamiento consecuente al conocimiento, medido por el conocimiento, consecuente a la mayor o menor apertura del conocimiento. 


En los animales, las respuestas apetitivo-tendenciales siguen necesariamente al conocimiento (son determinadas por él). El hombre, en cambio, por su voluntad libre se auto determina.


3) Su objeto es apetecido no en cuanto meramente conocido sino en cuanto real. 


4) Las respuestas apetitivo-tendenciales o afectivo-tendenciales a nivel sensitivo son orgánicas y, en principio, localizables (en el cerebro, y más precisamente en el hipotálamo).


5) A nivel sensitivo la estimativa-cogitativa capta un valor. Las cosas aparecen como buenas o malas, portadoras de valores. El conocimiento estimativo de valor es conocimiento de bien, o de algo en cuanto es bueno para el sujeto. El bien funda la apetibilidad. La razón de la apetibilidad está en la conveniencia del objeto respecto del sujeto o como perfección del sujeto. Lo apetecible especifica al apetito y lo mueve motivándolo (lo atrae, llama, solicita, arrastra). Las respuestas a este bien apetecible son las pasiones y la primera pasión es el amor.

6) Las facultades o potencias capaces de respuestas apetitivo-tendenciales o afectivo-tendenciales a nivel sensitivo son los apetitos elícitos sensitivos.
El objeto de las pasiones y los apetitos es lo bueno o la razón de bien, y en el caso de los apetitos sensitivos: "esto concreto bueno", o sea: algo material, concreto, singular bajo la razón de bien conforme al sentido (no el bien en sí sino el bien para el sujeto).

Pasiones


Los antiguos llamaban pasiones a lo que actualmente se denomina emociones o sentimientos.

Para Santo Tomás, pasión significa todo movimiento (acto) del apetito sensitivo,  tanto en el animal como en el hombre.


Pasiones son los movimientos afectivos, de corta o mediana duración, intrínsecamente y profundamente orgánicos, que están ligados y son una respuesta apetitivo-tendencial a un conocimiento estrictamente sensorial.


En realidad, las pasiones no son en sí mismas ni buenas ni malas, y adquieren matiz moral recién en su relación y orden con respecto a la inteligencia y la voluntad en el hombre.


Toda pasión está constituida por estos tres elementos
:

1) La modificación física.

2) El conocimiento, que desencadena el proceso y especifica el movimiento.

3) El apetito sensitivo, en cuanto despertado, atraído por y especificado por ese conocimiento.

Clasificación de las pasiones:
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Del bien o del mal sensible (emociones suaves)


a) Con abstracción de su ausencia o presencia (considerado en sí mismo):

   *respecto del bien = amor (complacencia afectiva o connaturalidad)


   *respecto del mal =  odio    (displacencia o repugnancia afectiva)


b) Ausente (futuro), es decir, no aún poseído, apetecido, buscado:
              *respecto del bien = deseo (tendencia afectiva)

              *respecto del mal =  aversión o fuga (repugnancia afectiva)

           c) Presente o ya poseído:

   *respecto del bien = placer, gozo o alegría (posesión afectiva)   

               *respecto del mal = dolor o tristeza (posesión afectiva)  ( o la pérdida del bien)

(placer o dolor para el conocimiento sensorial externo, especialmente táctil;      alegría y tristeza para el conocimiento sensible interno).

Del bien o del mal sensible arduo o difícil (emociones fuertes)


a) Ausente:

  *respecto del bien futuro:



+movimiento de tendencia (si aparece como posible o alcanzable) esperanza


+movimiento de repugnancia 

(como imposible o inalcanzable)  desesperación

  *respecto del mal futuro:



+movimiento de repulsión (si aparece como invencible o inevitable)= temor


+movimiento de tendencia (si aparece como vencible o evitable)=   audacia

b) Presente: para superar el mal presente =   ira o cólera


               (un bien presente ya no es difícil)


También podríamos presentar las 11 pasiones o respuestas páticas fundamentales del siguiente modo, para subrayar las parejas de movimientos de signo opuesto o inverso:


Bien                       Mal                                           Bien arduo              Mal difícil
      1-Amor                    1-Odio                                          1-Esperanza  1-Desesperación

      2-Deseo                    2-Aversión                                    2-Audacia     2-Temor

      3-Placer/Alegría      3-Dolor/Tristeza                                                3-Ira o cólera

2. Los apetitos elícitos sensitivos; su objeto y clasificación

Clasificación de los apetitos






  Intelectual o racional (voluntad)








        
Irascible





Elícito

Apetito







  Sensitivo





  
           

Concupiscible





Natural (inconsciente)

Los apetitos se clasifican en apetito natural y apetitos elícitos.

El apetito natural (deseo o amor natural) no es una potencia o facultad, ni es exclusivo de los entes vivientes (se encuentra en toda sustancia creada). Es la ordenación que a nivel ontológico  todo ente existente posee en relación a la perfección de acuerdo a la naturaleza (como está ordenada una planta a su conservación o crecimiento o a sus frutos o la potencia cognoscitiva de ver tiene apetito natural de ver). 


El apetito natural no es una potencia psíquica de apetecer ni presupone el conocimiento previo.


Los apetitos elícitos son capacidades reales operativas dinámicas (facultades o potencias) de respuestas afectivo-tendenciales (no cognoscitivas). Elícito viene del latín “elicere”, que significa producir (porque produce respuestas o actos apetitivos).


Los apetitos elícitos no se pueden dar sino en los entes que están dotados de conocimiento. El apetito se llama elícito cuando la inclinación al bien procede del conocimiento.


Lo que mueve es lo apetecible, el bien o fin, y mueve en cuanto imaginado o entendido.

Los apetitos elícitos se clasifican en apetitos elícitos sensitivos (concupiscible e irascible), comunes al animal y al hombre, y apetito elícito racional o intelectivo (voluntad), exclusivo del hombre. Los primeros son orgánicos; el segundo no. Los apetitos elícitos sensitivos son determinados por el conocimiento sensorial (externo e interno). El apetito racional o intelectivo tiene por objeto un bien interiorizado por el conocimiento intelectual o racional.

A nivel intelectivo o racional hay un solo apetito elícito porque la apertura de su objeto es infinita (abarca todos los objetos bajo la razón de bien). 
El principal es el apetito elícito voluntario, por cuanto es un apetito elícito que además es libre.


Los apetitos sensitivos captan algo sensible como bien o conveniente gracias conocimiento sensible externo e interno y especialmente a la estimativa-cogitativa; y a ello se inclinan como su objeto.


 A nivel de la sensibilidad, el apetito elícito es genérico y se subdivide o bifurca en dos facultades irreductibles que engendran dinamismos afectivo-tendenciales de deseo o búsqueda hacia objetos concretos buenos cuya posesión procura satisfacción o placer (apetito concupiscible) y dinamismos de lucha para obtener o defender un bien sensible arduo o difícil (apetito irascible).


El  apetito concupiscible es el apetito sensitivo del deseo, que culmina en la obtención de un valor biológico que genera placer. El apetito irascible engendra un dinamismo de lucha con respecto a un bien o un mal difíciles (obstáculos).


Lo irascible está ordenado a lo concupiscible, pues la lucha contra un obstáculo sólo tiene sentido y razón de ser si es para obtener un bien. Pero puede considerarse como independiente, pues su fin próximo es la victoria sobre el obstáculo, e incluso, antes, su fin inmediato es la lucha en sí misma.


No obstante, el apetito irascible es de más alto rango (en cuanto tiende al bien arduo) y está más cerca de lo humano que el apetito concupiscible
.


Al irascible se refiere Tomás de Aquino “como el defensor del concupiscible”
.


La distinción entre apetito irascible y concupiscible concuerda con la experiencia. Buscar lo conveniente y útil y rechazar lo inconveniente y nocivo son las dos inclinaciones básicas. Algunos bienes y males son simplemente bienes o males; otros, en cambio, son bienes arduos de alcanzar o males difíciles de rechazar. Los primeros son objeto del concupiscible; los segundos del irascible. Con el primero se busca el placer; por el segundo se lucha por el deleite. La experiencia prueba que se trata de dos potencias diversas: a veces nos ocupamos en cosas tristes a fin de superar los obstáculos, conforme con la inclinación del irascible, a pesar de la inclinación del concupiscible. 

3. La potencia o facultad locomotiva o motriz

Pertenece a la dinámica afectivo-tendencial del animal y del hombre la terminación del movimiento hacia la posesión del objeto apetecido. El movimiento local en busca del bien lejano o ausente, o de huida de un mal presente o ausente de proximidad presumida implica una potencia especial guiada por los sentidos externos e internos (especialmente por la estimativa) y por los apetitos sensitivos. Esta potencia es orgánica.


Aristóteles ya habla de la potencia o facultad locomotiva. La posesión del bien deseado y amado o la fuga del mal temido suponen la capacidad real del sujeto de completar por sí mismo el movimiento hacia o lejos de el objeto. 

Se trata de una potencia orgánica. La neurofisiología, y nuestra propia experiencia, distinguen los centros orgánicos de esta capacidad del sujeto.


Veremos más adelante que el apetito racional puede imperar de modo “despótico”, no “político”, a la potencia o facultad locomotiva, en cuanto ésta es dócil a su imperio.

4. El comportamiento instintivo en los animales y en el hombre


En el significado ordinario actual el instinto es pauta de comportamiento fijo, estereotipado, automático y certero. 


La conducta instintiva es mediada por el conocimiento de la realidad. En la medida en que se va ascendiendo en la escala biológica y aumenta el conocimiento que el animal tiene, los instintos pierden rigidez y automatismo. La aparición de una plasticidad en la conducta instintiva permite su modificación por medio de la experiencia, es decir, aumenta la capacidad de aprendizaje, y en  consecuencia, la intimidad subjetiva del animal adquiere un mayor protagonismo en su conducta.


El hombre no tiene propiamente instintos, y en lugar de una inalterable constancia de los factores percepción-comportamiento, o una limitada variación en ellos, tiene una variabilidad indefinida para el comportamiento, es decir que su dinámica tendencial es sumamente plástica, en correlación con la capacidad de aprendizaje de cada una de sus instancias operativas, o lo que es lo mismo, con la capacidad de hábitos de cada una de ellas.


La diferencia entre el animal y el hombre estriba en los hábitos. En virtud de ellos, el comportamiento humano no es un sistema más o menos amplio pero cerrado, sino un sistema abierto, con posibilidades en cierto modo infinitas. 
Que el hombre no tiene instintos en sentido propio quiere decir que tiene hábitos, y por ello en él hay trabajo, técnica, arte, lenguaje, ciencia, cultura e historia.

El amor humano: sus modalidades


El amor es la primera de las pasiones o sentimientos humanos. Santo Tomás define el amor como la primera complacencia, agrado o atracción que sentimos frente a aquello que se nos presenta como bueno.


Se distingue en amor de concupiscencia y amor de benevolencia.

El amor de concupiscencia es aquel en el que la persona tiende al objeto amado en cuanto esa persona o cosa puede perfeccionarla. Lo amado se convierte en satélite de quien ama. Dicho bien amado puede ser de distintas clases:

· Bien honesto: es apetecido en vistas a la perfección intrínseca que posee y en cuanto resulta bueno para toda persona.

· Bien deleitable: es apetecido por una potencia o facultad como bien propio, independientemente del bien total del hombre y en orden al deleite o gozo que la posesión de ese objeto produce.

· Bien útil: es apetecido como camino o medio para obtener un bien honesto o deleitable.

El amor de benevolencia lleva al hombre, no a buscar su propio bien sino el bien del que ama. Lo ama para ponerse a su servicio y convertirse en satélite suyo.

Causas del amor de concupiscencia: Puede ser motivado por la admiración de ciertas cualidades del otro que deseamos hacer nuestras. La admiración nos impulsa a recibir de él. También puede nacer de un impacto estético-afectivo producido por cualidades mixtas (elegancia) o físicas (belleza, fuerza), que llamamos enamoramiento. Primero es el impacto, después la complacencia, agrado o simpatía, que lo mueve a acercarse a la otra persona para trabar relación con ella. A la complacencia sigue el deseo y con la consecución viene el gozo o la felicidad (novios, esposos).


Causas del amor de benevolencia: Puede nacer de la admiración o reconocimiento espontáneo de una cierta superioridad en virtud de las cualidades que el amado posee (de orden espiritual, mixto o material). Supone la nobleza de conocer y reconocer (aceptar) esas cualidades ajenas. El paradigma de este tipo de amor es aquél que la creatura debe sentir por su Creador. Puede originarse también en la gratitud en virtud de los beneficios recibidos por una persona. Puede también originarse por compasión y en este caso es amor no por presencia sino por ausencia o indigencia de cualidades en la persona amada. Así es el amor de Dios por la creatura.

Valor del amor de concupiscencia y benevolencia: Tanto uno como otro desempeñan un papel en la vida humana. El amor de concupiscencia es inherente a un ente limitado, imperfecto. Por esto domina la vida del niño frente a sus padres. Pero es también propio de toda la vida del hombre en cuanto creatura. El amor de benevolencia es propio de quien posee perfecciones capaces de ser comunicadas o participadas. Así debe ser el amor de los padres respecto de sus hijos. El más alto grado se alcanza en la abnegación o renuncia. En el amor matrimonial, ambas modalidades se conjugan, pues se trata de un amor mutuo. La preponderancia de uno u otro depende de las circunstancias concretas en que el hombre se encuentra. En la medida en que uno va alcanzando la plenitud, debe ir teniendo cada vez más amor de benevolencia
.
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